








Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "MUNICIPIO LITORAL DEL 5 
SAN JUAN" 
Reporte de Infracción No. 4380 del 5 de junio de 2012 

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que 
regulen nt.edios semejantes o según su prudente juicio". 

Puesto que el Despacho no encontró fundados los al'gumentos esgrimidos por el apelante, se 
confirmará en su integridad la Resolución No. 099 CPOl-ASJUR del 31 de agosto de 2012. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 ° .� CONFIRMAR en su integridad la Resolución No. 099 CPOl-ASJUR del 31 de 
agosto de 2012, proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte considera.ti.va de la presente providencia. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente proveído al doctor LIBORIO ROSERO CACERES, 
identificado con al cedula de dudada.rúa No. 4.831.413 y la tarjeta profesional No. 127.106 del 
C. S. de la J., apoderado especial de los señores l\.1IGUEL BARCO MORENO y el Alcalde del
municipio de Litoral de San Juan o quien haga sus veces, dentro de los (5) días hábiles
siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con
los artículo 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTICULO 3° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTICULO 4º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contraln:IH.ttíite PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


